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  Rol: 1883-2025
Caratulado: TRANSPORTES/DIRECCION REGIONAL DE ADUANAS DE IQUIQUE Corte: C.A. de Iquique
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: INADMISIBLE POR EXTEMPORÁNEO
Tipo recurso: Protección-Protección       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal,VISTO:Que, de los propios antecedentes aportados por el recurrente, se desprende que tomó conocimiento del hecho fundante de la presente acción a través de el Ord N° 1318 dictado con fecha 24 de noviembre de 2025, en consecuencia el presente recurso ha sido interpuesto fuera del plazo de treinta días corr...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal,VISTO:Que, de los propios antecedentes aportados por el recurrente, se desprende que tomó conocimiento del hecho fundante de la presente acción a través de el Ord N° 1318 dictado con fecha 24 de noviembre de 2025, en consecuencia el presente recurso ha sido interpuesto fuera del plazo de treinta días corridos que establece el numeral 1° del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre Tramitación del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales; por lo que de conformid
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: INADMISIBLE POR EXTEMPORÁNEO Tipo recurso: Protección-Protección       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal,VISTO:Que, de los propios antecedentes aportados por el recurrente, se desprende que tomó conocimiento del hecho fundante de la presente acción a través de el Ord N° 1318 dictado con fecha 24 de noviembre de 2025, en consecuencia el presente recurso ha sido interpuesto fuera del plazo de treinta días corr...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal,VISTO:Que, de los propios antecedentes aportados por el recurrente, se desprende que tomó conocimiento del hecho fundante de la presente acción a través de el Ord N° 1318 dictado con fecha 24 de noviembre de 2025, en consecuencia el presente recurso ha sido interpuesto fuera del plazo de treinta días corridos que establece el numeral 1° del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre Tramitación del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales; por lo que de conformid
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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